
Ministerio .de Educación Archivo General
y Cultura de la Nación

ACTA Nº 9. En la ciudad de Montevideo, el diecinueve de agosto de dos mil veinte, en la sede del Archivo

General de la Nación sito en esta ciudad en la calle Convención número 1474, siendo la hora 9.15 se constituye

la Comisión de Evaluación Documental de la Nación (CEDN) con la presencia de los siguientes integrantes: 1)

Lic. Beatriz Muiño por AGN, en calidad de Presidente; 2) Dra. Irene Gervasio por AGESIC; 3) Lic. María Eugenia

Jung por UdelaR; 4) Lic. Stella Infante por AUA y en calidad de alternos: Lic. Mónica Martins por AUA; Lic. Pablo

Martín Rodríguez por UdelaR. y Esc. Patricia Doglio.

Orden del día:

1. Expediente Nº 2019-11—0007-0276. URSEC remite Formularios de identificación de Series documentales

y TPP del organismo.

Se recibe consulta por correo electrónico de la Arch. Rosana Piriz del MVOTMA.
Se recibe consulta del BPS por su expediente entregado.

Se presenta propuesta de realizar una Encuesta a los sujetos obligados de la ley 18.220.

Se pasa a considerar:

Expediente Nº 2019-11-0007-0276. URSEC Se sigue analizando el expediente hasta llegar al final y se

le enviará a la Lic. Rosina Garcia las consultas del mismo. De ¡a última consulta no se han recibido

respuestas.

Se recibe consulta por correo electrónico de la Arch. Rosana Piriz del MVOTMA, que refiere a que se

debe hacer con los Fondos de dos Unidades Ejecutoras DINAMA y DINAGUA que pasan a MVOTMA. Se

responderá por correo electrónico.

Se recibe consulta del BPS por su expediente entregado, se responderá por correo electrónico.

Se presenta propuesta de realizar una Encuesta a los sujetos obligados de la ley 18.220. Se enviará a

todos los integrantes de la CEDN, el borrador de Encuesta elaborado con la colaboración del Lic. Martín

Rodríguez, Lic. Beatriz Muiño y aportes de Lic. Fabián Hernández.

Se subsana en la presente: 1— el Acta No.14 de fecha 14 de noviembre de 2018, al considerar el expediente

No. 2018-11—0007-0016 de la Dirección General de Casinos, se convocó a Patricia Molina quien concurrió

acompañada de la Dra. Natalia Marcos, habiéndose omitido el nombre de ésta última; 2- el Acta No. 17 de

fecha 27 de noviembre de 2019 en el inciso 4 se omitió el número del expediente de la Caja de Jubilaciones

y Pensiones Bancarias, Departamento de Contabilidad, Sección Contro de Gestión al que le correspondía el

No. 2019- 11-0007-0265.
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Antecede Acta No. 9del 19/08/20

Se fija fecha de para la próxima reunión el viernes 18 de setiembre a la hora 13.15hs.

Siendo las 11 hs. se concluye la presente sesión.

Para constancia de lo actuado firman:

LLic. Beatriz Muiño /…—<i/ íggg/>
,/

Ing. Irene Gervasio

Lic. María Eugenia Jung

Lic. Stella Infante .,
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